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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... Ptas-
Seis meses.................. 13 »
Tres id.................... 7

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta. =(Art. 1.a del Código civil.)=Iamediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCiilPClüJi PA11A LA CAPITAL

Un año........................ 22‘50ptas.
Seis meses....... ........... 12 »
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oflcial.
PRESIDENCIA DEL 00.W DE MINISTROS

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 111.)

«MISTERIO i>E FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La perturbación econó
mica producida por la guerra euro
pea, con sus inevitables repercusio
nes en España, impuso al Gobierno 
de 8. M. la adopción de numerosas 
disposiciones de carácter oireunstan- 
cial para atender necesidades apre
miantes del abastecimiento, como 
los especiales servicios de investiga
ción, la tasa en el precio de determi
nados artículos, declaraciones de 
existencia, incautaciones y otras me
didas extraordinarias que permitie
ran disponer de recursos precisos a 
la satisfacción de tales necesidades.

Estas anormales circunstancias 
impusieron también el estableci
miento de un servicio de inspección 
encomendado a funcionarios de ca
rácter civil y militar, a fin de que 
las Autoridades provinciales conta
ran con Agentes más numerosos que 
los que de ordinario les están asigna
dos. Pero suprimidas muchas de las 
restriceiones impuestas a la libertad 
comercial, y preparadas otras dis
posiciones que se encaminan al mis
mo fin, como consecuencia del res
tablecimiento iniciado en la norma
lidad económica, son ya innecesarios 
los servicios del personal referido y 
8u supresión se impone, con ventaja 
para la Hacienda y sin perjuicio 
Para las funciones de las Autoridades 
provinciales, a quienes han de bastar 
?? Agentes de que ordinariamente 
disponen.

Por las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a V. M. al siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid 18 de abril de 1921.=SE- 
Ñ0R:r=A. L. R. P. de V. M., Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se suprime la Inspe- 

ción Central y la provincial de Abas
tecimientos.

Todos los inspectores de Abasteci
mientos cesarán en sus cargos el dia 
30 del mes actual.

Articulo 2.* De las incidencias 
relacionadas con este personal y del 
examen de la inversión de fondos 
procedentes' de multas impuestas 
por los suprimidos Inspectores cono
cerá el Negociado del Personal de la 
Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
abril de mil novecientos veintiuno. 
=ALFONSO=El Ministro de Fo
mento, Juan de la Cierva y Peñafiel.

(De la Gaceta núm. 109.)

Delegación de Hacienda
En el expediente instruido contra 

D. Lucas Fernández Díaz, por apre
hensión de diez impermeables que 
circulaban sin requisito alguno; la 
Junta Administrativa, en sesión ce
lebrada el dia 26 de marzo ultimo, 
acordó, por unanimidad, condenar 
en rebeldía a dicho señor al pego de 
la cantidad de 313*54 pesetas, duplo 
de los derechos defraudados.

Lo que para su conocimiento y 
como notificación, por ignorado pa
radero, se publica en este periódico 
oficial, significándole que contra di
cho acuerdo puede interponer re
curso de alzada ante el Excelentísi
mo Sr. Director general de Aduanas, 
en el plazo de quince dias, a contar 
de la fecha en que aparezca el pre

sente anuncio en el Boletín Ofi
cial.

Burgos 19 de abril de 1921.—El 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

SERVICIO DE AVANCE CATASTRAL

Ordenada por la Superioridad la 
comprobación de los registros fisca
les de los términos municipales de 
Salas de los Infantes, Villagonzalo 
Pedernales y Quintanar de la Sierra, 
por el orden citado, se hace público 
para conocimiento de los contribu
yentes, advirtiendo a los señores 
propietarios la obligación en que se 
hallan de facilitar el mejor desempe
ño de su cargo a la Comisión encar
gada de llevar a cabo dicha compro
bación, franqueando la entrada en 
las fincas a los funcionarios técnicos, 
con objeto de adquirir los datos ne
cesarios para la tasación.

Los trabajos darán comienzo al 
dia siguiente de personarse la comi
sión en la localidad. La Comisión 
encargada de llevar a cabo los traba
jos se halla formada por el Arqui- 
teco Jefe D. José Villamor; los Ar
quitectos D. Luis Larrainzar y don 
Gonzalo Cadarso; los Aparejadores 
D. Antonio San Martin, D. Salvador 
Morales y D. Manuel Preciado, y 
los Auxiliares D. Anselmo Torres y 
D. Emilio Gómez.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 58 de la Ins
trucción vigente.

Burgos 20 de abril de 1921.=E1 
Arquitecto Jefe, José Villamor.

ÍBMIIISTBICIÚI DE PROPIEDADES £ IMPUESTOS

Consumos.—Circular.
Con el fin de que por esta Admi

nistración se tenga el debido conoci
miento de las resoluciones adopta
das de cuanto se refiere al impuesto 
de consumos, los Ayuntamientos 
remitirán sin demora los documen
tos siguientes:

l.°  Los Ayuntamientos a quie

nes no les corresponde o haya co
rrespondido suprimir el impuesto 
en 1.” de abril actual, conforme a 
la ley de 29 de abril de 1920, remi
tirán (aquellos que ya no lo hubie
ren hecho) certificación del acta de 
adopción de medios para cubrir el 
cupo y recargos, expresando al mis
mo tiempo si les resultase déficit en 
sus presupuestos y medio adoptado 
para cubrir este déficit.

2. a Los Ayuntamientos que con
forme a la ley de 29 de abril de 1920 
deban suprimir en el año actual el 
impuesto de consumos y hayan acor
dado continuar recaudando los cu
pos de consumos y sus recargos, 
utilizando la facultad que les conce
de el Real decreto de 8 de marzo 
último, publicado en el Boletín del 
19 del mismo y que deberán haber
lo solicitado oportunamente del Mi
nisterio de Hacienda, remitirán igual
mente certificación del medio adop
tado, expresando del mismo modo 
si tienen déficit en su presupuesto y 
medio de cubrirle.

3. a Los Ayuntamientos que ha
yan acordado la supresión total del 
impuesto, remitirán certificación de 
los medios acordados en sustitución 
del mismo y del adoptado para cu
brir el déficit de su presupuesto.

4. a Todo Ayuntamiento que ten
ga déficit en su presupuesto y haya 
adoptado el repartimiento que ellos 
denominan de utilidades para cu
brirle, remirirá igualmente certifica
ción a esta oficina con toda brevedad.

Burgos 19 de abril de 1921.=El 
Administrador de Propiedades e 
Impuestos, Tomás Sanz.

?roeídencía$ ¡adietóles
Briviesoa.

Gómez Villanueva (Guillermo), de 
47 años de edad, hijo de Antonio y 
Casilda, natural y vecino de Frías, 
casado, jornalero y en la actualidad 
de ignorado paradero, se ha acorda
do buscarle por medio de requisito
rias y encargar a todas las Autori



dades, asi civiles úórúo militares y 
Agentes de la Policía judicial prac
tiquen las más activas y eficaces di
ligencias para la busca y captura de 
d cho penado, en causa sobre hurto, 
poniéndole, oaso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en calidad 
de tal penado y extinguir la conde
na que en referida causa le ha sido 
impuesta.

Dado en Briviesca a 18 de abril 
de 1921—Manuel Ruiz Gómez — 
Por su mandado, Laureano García.
--------------- ——■  M I ■— i -----------------

Vlllarcayo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio or
dinario de mayor cuantía, promovi
dos por el Procurador D. Emilio 
Andino, a nombre de D. Quintín 
de Torre y Berástegui, escultor y 
vecino de Bilbao, contra D. Alfredo 
Matia de Rada y Madrazo, como 
representante legal de su esposa 
D.* Petra López Martínez, y contra 
Jos herederos de D.® Josefa Sainz 
Trápaga y García, sobre venta de 
una casa indivisible, sita en Espino
sa de los Monteros, se emplaza por 
la presente y por segunda vez a los 
herederos de dicha D.® Josefa, cuyos 
domicilios se desconocen, para que 
en el término improrrogable de cin 
co dias comparezcan en los autos, 
personándose en forma, en cuyo 
acto se les hará entrega de las co
pias de la demanda y documentos 
presentados, previniéndoles que de 
no hacerlo se les declarará en rebel
día a instancia del actor y se dará 
por contestada la demanda.

Y para que les sirva de emplaza
miento a expresados demandados, 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, extiendo 
y firmo la presente en Villarcayo a 
14 de abril de 1921,=El Secretario 
judicial, Lio. Emiliano Corral.

Chinchón.
Gabarri y Gabarri (José), hijo de 

Joaquín y Maria, natural de Bayas 
(Burgos), de estado soltero, profe
sión cestero ambulante, de 21 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Guadalajara, calle Gil, números 2 y 
4, procesado por el delito de hurto, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón.

Chinchón 9 de abril de 1921— 
El Juez de instrucción, Benito 
Torres.

FISCALIA DE LA AUDIENCIA DE BURGOS

A los Sres. Fiscales municipales de 
esta provincia.

Las ofensas a la moral, a las bue
nas costumbres y a la decencia pú

63

blica por medio de la Imprenta, Li
tografía u otro medio de publicación 
por la exhibición de estampas o 
grabados, o con otra clase de actos, 
se van extendiendo por nuestro pais, 
como repugnante lepra, y contri
buyen, desgraciadamente, de una 
manera eficaz a la pérdida de la 
salud física y espiritual y a la de
generación de la raza, hieren los 
más delicados sentimientos del pu
dor y del recato, profanan la santi
dad del hogar y perturban la edu
cación de los hijos.

Por ello es preciso que los seño
res Fiscales municipales procedan 
con el mayor celo y sin contempla
ciones de ninguna índole, cumplien
do los deberes ineludibles de su Mi
nisterio y ejercitando las acciones 
correspondientes en los respectivos 
Tribunales municipales, a fin de que 
no queden impunes los hechos, a 
que antes se alude, y que, cuando 
por su gravedad y transcendencia 
no constituyan delito, se hallan com
prendidos como faltas en el núme
ro 40 del articulo 584 y el 2.° 
del 586 del Código Penal.

Espero que todos los Sres. Fisca
les municipales cumplirán con exac
titud las instrucciones de esta cir
cular y me comunicarán que quedan 
enterados del contenido de la misma.

Burgos 21 de abril de 1921—El 
Fiscal, Vicente Santiago.

A.UDIENÜIA DE BURDOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Los Val- 
cárceres, partido judicial de Villa
diego, por renuncia del que lo des
empeñaba, que se proveerá con arre
glo a lo determinado en el articu
lo 7.® y sus concordantes de la Ley 
de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
dias siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, acompañando los docu
mentos justificantes de sus condicio
nes legales y méritos.

Burgos 12 de abril de 1921— 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Bor
dillos, partido judicial de Villadie
go, que se proveerá con arreglo a 
lo determinado en el articulo 7.® y 
sus concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro da los treinta 
dias siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en este periódi
co oficial, acompañando los docu

mentos justificantes de sus condicio
nes legales y méritos.

Burgos 13 de abril de 1921 — 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

OBRAS PÚBLICAS

Carreteras. — Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de esta provin
cia, en acuerdo fecha de hoy, la nece
sidad déla ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Salinillas de Bu- 
reba para la construcción del cami
no vecinal de Buezo a Briviesca, se 
hace saber por medio del presente 
anuncio a los interesados compren
didos en la relación rectificada, pu
blicada en el Boletín Oficial núme
ro 23, de fecha 9 de febrero de 1921, 
y se les advierte que el plazo para 
presentar el recurso de alzada que 
determina el articulo 19 de la Ley 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, es de ocho dias, a contar des
de el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen a designar ante el 
Alcalde del mencionado término y 
en el plazo de ocho dias, el Perito 
que a cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren, han de reunir las 
condiciones que exige el artículo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 19 de abril de 1921—El 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Básoones.

JUZGADO BE 1.® INSTANCIA BE SALAS BE LOS INFANTES

D. José Fernández Valdés, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,

Al público hace saber: Que en 
cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 31 de la ley del Jurado, ten
drá lugar el dia 6 de mayo próximo, 
a las once, en la sala audiencia de 
este Juzgado, el sorteo para la de
signación de Vocales que deberán 
formar la Junta de este partido, y 
se recuerda al propio tiempo a los 
Jueces municipales del mismo, la 
obligación que les impone el articu
lo 30 de referida Ley, de remitir a 
este Juzgado de instrucción copia 
certificada de las listas definitivas 
de Jurados a que se refiere el ar
tículo 29 de indicada Ley, durante 
la segunda quincena de expresado 
mes de mayo, bajo la multa de 100 a 
200 pesetas.

Dado en Salas de los Infantes a 
18 de abril de 1921.—José Fernán
dez —Por su mandado, Agustín On- 
tañón.

de septiembre de 1918 para * 1 
año económico de 1920 8 '

Alcaldía de Valdezate.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de
tributación del Real decreto de 11

taré de manifiesto en la Serró/' 
de este Ayuntamiento por téra" 
de quince dias hábiles, a log 6fee”‘ 
dispuestos en el artículo 96 de]' 
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
público y los tres dias después !e 
admitirán por la Junta las recla^. ¡ 
ciones que se produzcan por las pSr 
sonas o entidades comprendidas tI1 [ 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fM. 
darse en hechos concretos, pre0¡sos 
y determinados y contener las prne. 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en 1, 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro de los plazos señalados.

Valdezate 16 de abril de 1921,- 
E1 Alcalde, Antonio de Pedro,

Alcaldía de Castrillo de la Rtw, 
Formadas las cuentas munioipt. 

les de este distrito, correspondiente! 
al año 1920-21, se hallan expuestai 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin- 
ce dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, oon el 
informe del Sr. Regidor Síndico 
y acuerdo de la Corporación, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Castrillo de la Reina 17 de abril 
de 1921,—El Alcalde, Cirilo Abad,

partieülim
NITRATO DE SOSA DE CHILE

i

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA I COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tiene 
a la venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16% de nitrógeno y 95/96% 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases de abo
nos minerales que vendo y pasar la 
cuenta de los gastos de análisis a mi 
almacén. Garantizo siempre la rique- 
za que marcan las etiquetas de lo» 
sacos de abono que vendo.

REPRESENTANTE DEPOSITARIO:

JUIJAN nis OELA.YA
A Imacén y exposición permanente 

de abonos y maquinaria agrícola.
Callo de Villadolid, núm. 8.—BUBGOS ti

Se anuncia el hallazgo da u ¡¡ 
oveja blanca en el pueblo de » 
Medel, el dia 14 del mes actual.

La persoua a quien Pert6ne^. 
puede pasar a recogerla, preViaJ 
ufioación y abono de gastos.

El Alcalde, Eugenio GbnzaU»

DOCTOR C, ORRACA 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—b4® 
Calvo, 18, pral,—Btráoos.



ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES

Matricula de la contribución industrial y de comercio de los pueblos que se indican para e' año de 1920-21.
Húmero 

de 

orden

APELLIDOS Y NOMBRES 
de los contribuyentes.

Profesión, industria, arte u oficie 
porque contribuyen.

Calle y número del lo
cal en que se ejerce.

CUOTA 
para 

•1 Tesoro.

Pesetas

1

BAÑOS
Tarifa 1.a

Víctor Cerezo Sana...........................

DE VALDEARADOS

Tienda de carnes........................... Iglesia. 16....... 38-40
242 Pedro Benito Izcara.......................... Mesonero....................... .... Arriba, 4-9,,,,,,,

3 Guillermo Cerezo Azuara................. Tienda de abacería.......... .. Fuente 22. 24
4 Francisco Cerezo Azuara.................. Idem................................................... Realj 18.................... 24
5 Ricardo Domingo Mañero............ ... Idem.................... ........................ Oentrn 16............... 24
6 Melchor González Revuelta,............. Tienda en pequeño...................... Calzada 39. t , T , 19-20
7 Domingo y compañía......................... Fábrica de aguarrás....................... Afueras...................... 235'20
8 José Arrabal Ovejero........................ Molino uns piedra tres tyiarm. , 9-54 

63 
40-32 
16-80 
1680 
16-80 
16-80 
16-8U 
16-8o

136 
38'40 
38-40 
24

52-50 
52-50 

124-80

58-52 
20-02 
58'52 
61'92 

121

63 
40'32

54-60

79-20

27-94 
9-56

9 Juan Rojo Peñacoba......................... Farmacéutico........................... Real 16 . ......10 Consorcio del Rio lleras................... Veterinario...............,.......... ..., Id 25 .................
11 Demetrio Martínez Palacios............. Albardero.......................................... Id 50 ........12 Domingo Calvo Ortega..................... Carretero............................... Id 2713 Cenón Miguel Camarero................... Idem................................... Teresa 1
14 Carlos Montes Nebreda..................... Herrero............................... Cifl.1i/.ada 1 . .
15 Antonio Briones Izquierdo.............. Idem...................................... Saln.eda 26.............
16 Emeterio Miranda Martínez............ Sastre............................. Santiago, 43.........

En ni mera1

BARBA!
Tarifa 1.a

Vega Cantero Emiliano.. .................

DILLO DEL MERCADO

Ferretería al pormenor.
2 Moral Garcia José.......... Tienda de comestibles
3 González García Vicente.. Expendeduría de carne. » . R.adnn dfl
4 Sebastián Moral Vicente................. Mesonero................................. fia Fílente. .

5
Tarifa 2.a 

Vega Cantero Emiliano........ ............ Carro de transporte dos caballerías.
Idem.......................... ..

F.nnim era
6 Moral Garcia José..................
7 Núñez Gaspar.....................................

8
Tarifa 3.a

Sáez Diaz José................................... Molino de represa con dos ruedas..
Id. con una... ... ...............................9 Zabaleta Aguirre Francisco............

jcji Manzanar. •. • .
"N'evera

10 Arrendat.0 molino Brea. Federico Plaza y Eustasio Atinas. Id. con dos................................... Las Velachas........
11 Ibeas Garcia Benito. .. .. .................. Sierra de aserrar madera.
12 Zabaleta Aguirre Francisco............. Alumbrado publico........................ Nevera

13
Tarifa 4.a

Sáez Diaz José................................... Farmacéutico............................. Pard i íTiiii-t
14 Sebastián Moral Vicente................... Veterinario....................................... Tjfl Fuente

15
Tarifa 5.a

Montejo Martin Adrián .................... Parada un caballo y dos garañones

3ADILLO DEL FEZ

Carro transporte tres caballerías..

Fábrica de electricidad, .................

1

BARI
Tarifa 3.a

Cerezo Muñoz Bruno......................... Del Sol.

2
Tarifa 3.a

Cardero Garcia Casimiro.
3 Salas Orodea Emiliano.................... Molino con una piedra.................... »

BARCINA DE LOS MONTES

Número

de
APELLIDOS Y NOMBRES 

de los contribuyentes.
Profesión, industria, arte ú oficio 

porque contribuyen.
Calle y número del lo
cal en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas.

Tarifa 4.a
4 Camarero Vivar Jesús....................... Farmacéutico........................... ..... ..San Salvador........ 63
5 Peraita Garcia Juan........................... Veterinario........................................> 40

BARRIO DE SAN FELICES

1
Tarifa 1.a

El Concejo de Barcina...................... Tienda de vinos y aguardientes. . . Barcina.................
2 Fernández Alonso Maximino............ Idem...................................................Nuestra Señora, 74.

36
36

Tarifa 1.a
1 Gutiérrez Ontoria Agapito............... Venta de vinos al pormenor...... Mayor, 22............. 36
2 León Torres Pedro............................. Idem.............................................    . Santiago, 17.........

Corba, 1................
36

3 Santa María Moral Valentín........... Idem................................................... 36
Tarifa 4.a

4 Garcia Garcia Tomás.......... ....... Carretero...........  ; Hnndillo, 2............ 16'80
16-805 Arroyo Barriuso Constantino........... Idem................................................... Corva, 35..............

BARRIOS DE BUREBA (LOS)

1
2

Tarifa 1.a
¡Gil Soto Ignacio..........

El mismo........................
3 Fernández Larreategui Benito
4 Calvo Alonso Estanislao...........
5 Cerezo Plaza Cipriano..............

Tarifa 3.a
6 Solas Sáez Silverio.. .
7 Martínez Moral Simón

Tarifa 4.a
8
9

10
11
12
13

Busto Torme Cecilio........
El mismo.............. ..............
Guilarte Ais Fermín  
Gómez Rodríguez Eugenio 
Moreno Torme Joaquín. ., 
Sáez Solas Silverio............

Carnicero......................
Taberna........................
Idem  
Idem  
Idem...............................

Fábrica de electricidad 
Molino con dos piedras

Alpargatero..........
Barbero  
¡Carretero  
¡Idem .....................
Panadero......................
Idem...............................

Mayor, 4. . . . . . . . . . . . . . .
Idem......................
'Id. 26....................
i Id. 28.....................
Id. 19.....................

Carretera, 57. ... 
Idem..............

Alta, 25.................
Idem................

'Mayor, 10..............
Id. 30..........
Alta, 25.................
Carretera, 57........

Tarifa 5.a
14 Gutiérrez Prudencio, Parada un caballo y tres garañones Alta.......................

155-25
29-58

38-40?
36
36
36
36

101-40

16-80 
16-80 
16-80
16-80 
16-80 
16*80

BARRIOS DE COLINA
Tarifa 1.a

1 Espiga Martínez Julio......................
2 González Diez Mariano.....................

Tarifa 4.a
3 Santa María Expósito Higinio........
4 Ruiz Sáez Bernardino.......... ............

Taberna ...........................................
Idem ........................................

Zapatero.....................................
Carpintero.........................................

Rincón .........
Colina .........

Mayor....................
Tres-Casas.............

36
36

16*80
16-80



52'80

54'60

36
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X

40'04
40'04
20'02
9'56

16'80
16'80

Farmacéutico , 
Veterinario... 
Idem................
Idem, ...........
Actuario...... 
Abogado.........
ídem................
Notario...........
Procurador... 
Idem................
Juez municipal 
Secretario .... 
Confitero........
Idem................
Idem................
Idem................
Talabartero... 
Alpargatero... 
Barbero .
Idem  
Botero  
Carpintero.... 
Idem................
Idem  
Idem  
Idem ...
Idem  
Carretero .
Idem................
Idem  
Herrero .........

APBJ.l.IUOS Y NOMBKBS 
de los contribuyentes.

Olmo.....................
Mayor....................
Horrio.................
Olmo . .........
Idem.....................
San Francisco.... 
Idem......................

*¥esoro

Pesetas.

Olmo...............
San Francisco.. . . 
Afueras..................
Idem...........
Martínez Campo.. 
Afueras.................
Idem.................,..
Idem..,...................
Idem..............
Idem..................
Idem................,,
Idem. .......... 
Idem---- ....-------
Raimundo Miguel. 
Idem............
Canteneverbosa... 
Herrerías. ..........

Telar lienzo ordinario.....................
Sierra sin fin una caballeril  
Sierra circular 70 centímetros agua. 
Fábrica electra. ...............
Gaseosas 100 botellas....... ... 
Fábrica de embutidos...................
Molino eléctrico tres piedras. .... 
Cilindro amasador.....................
Molino represa des piedras.............
Idem. ......................................
Idem... ............................................
Idem..................................................
Idem.................... ..............................
Una amasadora..........................
Cilindro de afinar pasta...............
Idem..............................
Idem...................... .....

138'50 
237'60 
214'80 
214'80 
1’74 
174 
120 ' 
62'40 
62'40. 
'62'40 
57'60 
57'60 
57'60 
57'60 
57'60 
57'60 
57'60 
42 
42 : 
28'80 
28'80 
42

si -resol

36
36
36
36
36 
38'40 
.19'20 
38'40

110'88
55'44
55'44
55'44
68'65 

122'98 
122'98 
166'32
76'61
76'61
55'44
40'32

120
120
120
120
28'80
28'80
28'80 
28'80
28'80
28*80 
28*80 
28'80 
28'80
28'80
28'80 
28'80 
28'80 
28'80
28'80

8'40 
43'75 

141'68 
02'16 
62'72 

476 
134'40 
98 
40'04 
40'04 
.40'04 
;40‘04 
40*04 
42 
08 
18 
18

31 
32 
.33 
34 
35 
36
37 
38 
39 
40 
41
42 
43 
44 
45 
46
47

52'80
26'40
26'40
9'60
9'60

168
120

48
49
 50

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63 
.64 
65 
66
67
68
69 
.70
71
72
73
74
75
76
77

■78

. Plaza Mayor........

. Las Cercas............

. San Francisco.... 
, Idem........ .......... ....
, La Plaza........ 
. Plaza Mayor. . .., 
. San Francisco.. ,. 
. Plaza Mayor........
. Martínez Campo. . 
. Plaza Mayor........
. Idem......................
. San Francisco.... 
, Martínez Campo.. 
. Idem................ .....
, Plaza Mayor........
. Martínez Campo.. 
. San Francisco. . ..

Idem............
Mayor....................
San Pedro............
San Francisco.... 
San Pedro  
Mayor.. ........
Idem.. . ...............
Plaza Mayor  
Mayor. ............
San Francisco.... 
Idem......................
Las Cercas  
Olmo  
Plaza de Ollerías..

Tarifa 3.*
Alaroia Lorenzo.......................
Sáez Demetrio...........................
Gutiérrez Rufino. ...............
Presidente Electra Beliforana 
Jorge Manuel...........................
Gutiérrez Rufino ...............
Ezqnerra Demetrio.................
Fernández Julio ...............
Martin Herrán Pedro..............
Riojá Gregoria.. . ................  .
Ruiz Máximo. .............
Urrutia Celedonio. ...............
Imana Román .................
Alvarez' Roque.......... ..............
El mismo.................... .............
Corral Felipe... ...................
Viuda de Cipriano Barrio....

Tarifa 4.a
Rivera Vicente.........................
Murga Blas...............................
Melchor Santiago.....................
Uzquiza Victorino.................
Vigalondo Benito...................
Mata Juan A...........
Torres Alfonso .......................
Saro Gerardo...........................
Hernández Matias Gregorio... 
Juárez Terencío. .... ..................
Cámara Gregorio..................
Iraola Miguel...... ......... 
Gutiérrez Francisco.................
Jorge Manuel ...............
Ruiz Sáez Julio ............ 
Sacristán Tomás ...................
Hernando. Ensebio... ............
Llórente Pablo... ........... 
Uyarra Juan. ........................
Uyarra Pedro.......... ................
Barbero Teófilo ................
Eguiluz Emilio....  •. 
Eguiluz Luciano........................
Pérez Julián............ ,................
Pérez Toribio.............................
Rio Pedro del. ..................... ..
Vargas Toribio...........................
Sáez Demetrio ... 
Egüen Miguel............................
Gutiérrez Rufino  
Castroviejo Bernardo

Gutiérrez Rufino. 
Espinosa Arturo.. 
Elosúa .Vicente.. . 
Infante Angel. .. . 
Gonzalo Francisco 
ürqu-iza Benito.. . 
El mismo.. .....

Carro transporte dos caballerías...
Carro una caballería........................
Idem..........................
Carro amillarado...........................
Idem.................................................. :
Coche:36; kilómetros recorrido... 1
Coche cuatro caballerías...............

24
25 
.26
27
28
29
30

„.......m.. ___—__ ___ —__ _

Trofeaiún, ind-ixBtrxa., arte ti oficio \ca-lle y número riel lo- 
porque contribuyen. \ cal en que se ejerce.o i d tiii •

ro APELLIDOS Y NOMBRES
/ de los contribuyentes.

/ Profesión, índueitrla., arto ú oficio
/ porque contribuyen.

Calle y número del lo
cal en que se ejerce.

——
BASCONCILLOS DEL TOZO

TARIFA 1.a
1 Concejo de Barrio Panizares.......... Taberna........................................... . Real......
2 Id. de Sam Mames............................... Idem................................................. ..
3 Id. de Basconcillos............................. Idem................................................... T dem,. . t , ,
4 Santa Maria Rodríguez Crisanto...

Arce Vicario Antonio........................
Idem......................................... .......... Idem......................

5 Idem................................................... Idem.
6 Docio Sedaño Teodosio..................... Tienda de comestibles..................... Idem.
7 López Agustín.......... ........................ Aceite, iabón y vinagre.. ...............
8 Nubla Quintánilla Francisco............ Ultramarinos.....................................

Tarifa 2.a
9 Nubla Quintanilla Francisco..... .. Carro de transporte dos caballerías.

Tarifa 3.a
10 Docio Rubio Vicente......................... Molino con dos piedras...................
11 Gallo San Juan Saturnino............... Idem.. . ....................................
12 Docio Rubio Vicente......................... Id. con una.......................................
13 Torices Francisco........ ...................... Idem..........................  ,

Tarifa 4.a
14 Herrero Florentin............................... Sastre.......... .................. .. ................. Real ,
15 Santa Maria Esteban......................... Herrero.............................................. Idem.........   , ,

Tarifa 5.a
16 Pedro Gómez..................................... Parada un caballo y un garañón.. .

BASCUÑANA
Tarifa 1.a

1 Gómez Espinosa Santiago................ Taberna.......................................... RealdeBascuñana.

Tarifa 1.a
BELGRADO

1 Sociedad Artística Literaria............ Café en Sociedad............................. San Pedro,
2 Gonzalo Carcedo Pedro................ ... Ferretería por menor....................... Olmo,. .
3 Viuda de Francisco Gutiérrez.......... Tejidos por menor......................... . Plaza Mayor........
4 Viuda de Miñón Jerónimo............... Idem...................................................
5 Sáez Ciríaco. ................................... Quincalla....................................... Martínez Campo.. 

San Francisco.. .. 
Raimundo Miguel.

6 Uzquiza Pedro................................... Vinos por mayor........
7 García Quemada Ensebio................. Mercería y paquetería.....................
8 Dulac Pedro........................................ Vendedor de carne fresca. .............
9 Viuda de Serafín López.................... Café veinte céntimos taza............... Plaza Mayor........

10 Cámara Gregorio............................... Idem...................................................
11 Cigüenza Florencio........................... Taberna.................. •........................ Horrio . , f .
12 Espinosa Arturo................................. Idem................................................... Mftvor..........
13 Fernández Santos............................... Idem................................................. Martínez Campo..

Olmo ,14 Gonzalo Pedro.................................... Idem...................................................
15 Ibeas Dionisio..................................... Idem................................................... Jd.«m.. . . n
16 Jorge Pérez Félix... ........................ Idem........................ ............ ........... San Francisco. ...

Plaza Mayor........
San Francisco. .. . 
Idem.......... ..

17 Ruiz Pablo..................................... .... Idem.....................................
18 Iraola Miguel..................................... Mesón.................................
19 Uzquiza Pedro........................ ............. Idem...................................................
20 Marín Primitivo................................. Taberna fuera casco......................... El Barrio........ .
21 Perdiguero Isidoro............................. Frutas y fresco......................  . Raimundo Miguel.

Plaza Mayor22 Martínez Murga Emilio.............   . .. Abacería...........................................
Tarifa 2.a

23 Uzquiza Pedro y Benito................... Carro transporte tres caballerías... San Francisco....


